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Honorable Concejo Deliberante
Mitre 38    -    Chascomús
BLOQUE UCR Y CAMBIEMOS CHASCOMUS
“Año 2022 Las Malvinas son Argentinas. 40 años, Soberanía, Homenaje y Respeto”

[image: Escudo Chascomús]
Honorable Concejo Deliberante
Mitre 38-    Chascomús
Bloques POTENCIA-GEN
“2026: Año del 200° Aniversario de la Escuela Primaria N° 1 “Bernardino Rivadavia”
	


[bookmark: _GoBack]                                                            Chascomús, 10 de Marzo de 2026.-
Sr. Presidente del
Honorable Concejo Deliberante
OSCAR FREDDY TOLEDO BARZOLA
S/D:

De nuestra consideración:
                                         Remitimos copia del presente proyecto para ser incluida en el orden del día de la próxima sesión.

Modificando Ordenanza 4019/09.-

VISTO:
	La necesidad de establecer con carácter expreso, inequívoco y obligatorio que la administración, custodia, registro, control y rendición de la totalidad de los fondos percibidos en las Escuelas Municipales, cualquiera sea su origen, concepto o modalidad de recaudación, corresponde exclusivamente a los Representantes Legales; y

CONSIDERANDO:
           Que la Ordenanza 4019/09 posee una naturaleza clara en cuanto al deber de fiscalización por parte de los Representantes Legales en el marco de las escuelas municipales;

            Que su redacción es deficiente;

            Que las Escuelas Municipales de Educación Inicial, Primaria y Secundaria son instituciones públicas de gestión municipal;

           Que dichas instituciones cuentan con Representantes Legales designados conforme a la normativa vigente, quienes ejercen la representación jurídica y administrativa de las mismas;

          Que todo fondo que se recaude dentro del ámbito escolar —incluyendo, sin carácter taxativo, comedor escolar, cooperadora escolar, aranceles de todo tipo, aportes voluntarios, donaciones, actividades especiales, subsidios o cualquier otro ingreso— reviste carácter institucional;

         Que resulta necesario dejar expresamente establecido que no existe excepción alguna respecto de la responsabilidad de los Representantes Legales sobre los fondos percibidos por más que se co-gestionen con, por ejemplo, el Consejo de Padres;

         Que la responsabilidad del Representante Legal es integral, alcanzando los aspectos administrativos, contables, financieros y legales, incluyendo la correcta aplicación de los fondos a los fines institucionales, en el mismo sentido de lo dispuesto por la Ordenanza 4019/09;

         Que la delegación de tareas operativas o administrativas no exime ni atenúa la responsabilidad legal del Representante Legal;

         Que el Equipo Directivo y el personal docente deben concentrar su función en la conducción pedagógica y educativa, sin asumir responsabilidad jurídica ni patrimonial sobre los fondos;

         Que la falta de registración, rendición o uso indebido de los fondos constituye una infracción administrativa grave, sin perjuicio de las responsabilidades civiles y/o penales que pudieran corresponder;

           
Por ello, los Bloques POTENCIA y GEN- en atribución a sus facultades que le confiere la Ley Orgánica de las Municipalidades, proponen el siguiente:

PROYECTO DE ORDENANZA:
Artículo 1º: Modifíquese la Ordenanza 4019/09 la que quedará redactada de la siguiente manera:
“Artículo 1º.-Establézcase que la totalidad de los fondos percibidos en las Escuelas Municipales, cualquiera sea su origen, concepto, denominación o modalidad de recaudación, son de administración exclusiva y responsabilidad legal directa de los Representantes Legales de cada institución.
Artículo 2º.-Los Representantes Legales serán personal, directa y patrimonialmente responsables por la correcta administración, custodia, registro, control y rendición de los fondos, debiendo garantizar su utilización conforme al destino institucional correspondiente.
Artículo 3º.-La delegación de tareas administrativas, contables o operativas en personal directivo, docente o administrativo no implicará en ningún caso la delegación de la responsabilidad legal, la cual permanecerá íntegramente en cabeza del Representante Legal.
Artículo 4º.-Los Representantes Legales deberán llevar registros contables claros, completos y actualizados, respaldados por documentación fehaciente, y conservar dicha documentación por el plazo que determine la normativa vigente.
Artículo 5º.-Los Representantes Legales deberán informar obligatoriamente a la comunidad educativa, como mínimo cada tres (3) meses, el detalle del origen, monto y destino de los fondos administrados.
Artículo 6º.-El Equipo Directivo podrá colaborar en tareas de apoyo administrativo, sin asumir responsabilidad jurídica, administrativa ni patrimonial por el manejo de los fondos.
Artículo 7º.-El incumplimiento de lo dispuesto en la presente Ordenanza dará lugar a la aplicación de las sanciones administrativas correspondientes, sin perjuicio de las acciones civiles y/o penales que pudieran corresponder.”
Artículo 3º.-Remítase copia de la presente Ordenanza a los Representantes Legales de las Escuelas Municipales, para su conocimiento y cumplimiento obligatorio.
Artículo 2º.-De forma.
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